
tiva. El pago se efectuará mediante certi
ficaciones de obra.

Pliegos de condiciones: Se encuentran 
de manifiesto junto con el proyecto y de
más documentación en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, 
en días hábiles.

Garantías: Provisional de 146.000 pesetas 
y definitiva con arreglo al artículo 82 del 
Reglamento de Contratación en su cuantía 
máxima. Son admisibles para constituir 
las mismas, las cédulas de Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

Presentación de plicas: En el plazo de 
veinte días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», de nueve a trece ho
ras en el Registro General de entrada del 
Ayuntamiento.

Apertura de plicas: En el despacho de la 
Alcaldia, a las trece horas del día siguien
te hábil en el que termine el plazo de pre
sentación.

Están cumplidos los requisitos dos y tres 
del apartado 25 del Reglamento de Con
tratación si bien se hace constar que esta 
convocatoria se efectúa a reserva del re
sultado de la información pública en apli
cación de lo que dispone el artículo 119-2 
del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de oc
tubre.

Modelo de proposición
Don ....... con domicilio en ....... docu

mento nacional de identidad número ...... ,
expedido el ....... en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar, en nombre
propio (o en representación de ...... ) toma
parte en la subasta de las obras anuncia
das en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha ....... número ...... , a cuyos efectos
hace constar:

a) Ofrece realizar las obras por el pre
cio de ......  pesetas, lo que significa una
baja de ...... sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las caúsas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas legalmente.

c) Acompaña documentación justifica
tiva de su personalidad, así como de su 
clasificación como contratista dentro del 
Grupo G). Viales y Pistas; subgrupo 6, 
Obras y viales sin cualificación específica, 
categoría del contrato C.

di Acompaña el documento justificativo 
de la constitución de la garcnUa provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones de la 
misma se deriven como concurrente y co
mo adjudicatario si lo fuese.

(Lugar, fecha y firma.)
Buarriana, 27 de enero de 1979.—El Al

calde.—603-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Ju
lián de Vilatorta (Barcelona) por la que 
se anuncia pública subasta para la con
tratación del proyecto de reforma de 
la Casa Consistorial.
Objeto: Obras de reforma de la Casa 

Consistorial.
Plazo: Seis meses.
Tipo: 3.855.163,57 pesetas.
Expediente: De manifiesto en Secretaría. 
Garantías: Provisional, 77.103 pesetas; 

definitiva, 4 por 100 de la adjudicación.
Presentación de plicas: En la Secretaría 

Municipal, los días y horas hábiles de 
oficina, desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», habiendo sido publi
cado el anuncio correspondiente en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona» número 18, de 20 de enero de los 
corrientes, insertando todas las circuns
tancias de la convocatoria.

Apertura: En la Sala Capitular de la 
Casa Consistorial, a las diecisiete horas 
del primer día hábil siguiente al que ter
mine el plazo de presentación.

Modelo de proposición-, Don ....... vecino
de ...... , domiciliado en la calle de .....
número .......  piso ...... . provisto de carné
de identidad número ....... enterado del
pliego de condiciones y presupuesto que
han de regir en la subasta de ....... se
compromete a realizar las obras .......
con sujeción a los citados documentos,
por la cantidad de ...... pesetas (en letras
y cifras).

(Fecha y firma.)
San Julián de Vilatorta, 24 de enero 

de 1979 —El Alcalde, Juan Salvans Goda- 
yol.—140-A.

Resolución del Patronato Provincial de Vi
viendas para funcionarios y obreros de 
la Diputación Provincial de Murcia por 
la que se anuncia concurso para con
tratar las obras que se citan.
Se anuncia concurso para la contrata

ción de las obras de «Construcción de ocho

viviendas subvencionadas, bajos comercia
les y sótanos, en la avenida del Generalí
simo, en Caravaca de la Cruz, con arreglo 
a las siguientes

BASES

I. Objeto: La construcción de ocho vi
viendas en Caravaca de la Cruz, en ave
nida del Generalísimo.

II. Tipo de licitación: Quince millones 
cuatrocientas treinta y nueve mil seiscien
tas cincuenta y nueve (15.439.659) pesetas 
a la baja.

III. Duración del contrato: Nueve me
ses.

IV. Pagos: Mediante certificaciones de 
obra mensuales, debidamente aprobadas.

V. Oficina donde puede examinarse el 
expediente: Secretaría del Patronato en la 
Diputación Provincial.

VI. Fianza provisional: Trescientas 
ocho mil (308.000) pesetas.

VII. Fianza definitiva: En la cuantía 
que resulte de aplicar al precio de adju
dicación los porcentajes previstos en el 
Reglamento de Contratación.

VIII. Plicas: Se presentarán en las ofi
cinas citadas dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y hasta las trece horas, debiendo 
contener además de la oferta económica, 
cuantos datos y referencias se estimen 
oportunos en orden a la calificación en 
cuanto a garantías, agilidad y eficacia del 
licitador. La apertura de proposiciones 
tendrá lugar en el Palacio Provincial a 
las doce horas del día siguiente hábil del 
término del plazo de presentación de las 
mismas, y ante la correspondiente Mesa 
licitatoria constituida al efecto.

IX. Modelo de proposición:

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en ...... , provisto de documento nacional
de identidad número .......  en nombre pro
pio (o en representación que acredita
de ......), enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» y 
del .......  se compromete a ...... , con estric
ta sujeción a las normas establecidas, en 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Murcia, 30 de enero de 1979.—El Secre
tario.—611-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando
GUIPUZCOA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José María Millán En- 
ciso, cuyo último domicilio conocido era 
en Madrid, calle Bolivia, 28, inculpado en 
el expediente número 136/78, instruido por 
aprehensión de accesorios de automóvil, 
mercancía valorada en 96.784 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi
dencia, calificando en principio la su
puesta infracción cometida con -> de mayor 
cuantía y,, por tanto, de la competencia 
del Pleno de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica

ción, recurso de súplica ante el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se notifica al interesado que, 
a las diez horas del día 19 de febrero de 
1979, se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante cor arreglo a 
Derecho, advirtiéndosele por medio del 

-presente edicto de cuanto er. relación con 
el procedimiento sancionador se determina 
en los artículos 79 y siguientes de la vi
gente Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

San Sebastián, 29 de enero de 1979.—El 
Secretario del Tribunal.—1.344-E.

ORENSE

Desconociéndose el actual paradero de 
Helder José Raimundo, Antonio Abel 
Amadeo Trigo Martihón y Antonio Javier 
Sena, con últimos domicilies conocidos en 
Bembibre (León), se les hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este

Tribunal, a las doce horas del día 10 de 
febrero de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articule sép
timo de la' vigente Ley de Contrabando 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 14/79, en el 
que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que les repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
doles que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Orense, 29 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—1.350-E.

En cumplimiento de leí dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra-
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tivo, se notifica a Helder José Raimundo, 
Antonio Abel Amadeo Trigo Martinho y 
Antonio Javier Sena, cuyos últimos domi
cilios conocidos eran en.Bembibre (León), 
inculpados en el expediente número 14/79, 
instruido por descubrimiento de un 
vehículo (turismo) Seat 1200, LE-2756-D, 
mercancía valorada en 300.000 pesetas, 
que, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1) del artículo 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, se ha dictado 
providencia, calificando en principio la 
supuesta infracción cometida como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la competen
cia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden
te del Tribunal. 

Asimismo, se notifica a los interesados 
que, a las diez horas del día 19 de fe
brero de 1979, se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
do:- se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley C: Contraban
do de 16 de julio de 1904.

Orense, 29 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—1.351-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

Oficina Central de Depósito 
de Estatutos de Organizaciones 

Profesionales

ASOCIACION NACIONAL
DE DISTRIBUIDORES DE MATERIAL 

ELECTRICO Y ELECTRONICO (ALDAC)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
quince horas del día 30 del mes de enero 
de 1979, han sido depositados los Estatutos 
de la -Asociación Nacional de Distribui
dores de Material Eléctrico y Electrónico 
(ALDAC)», con domicilio en Barcelona, 
avenida Infanta Carlota, 107, cuyos ámbi
to-. territorial y profesional son: Nacional, 
para los comerciantes mayoristas de pro
ductos y materiales eléctricos y electró
nicos, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Abel García Fernández 
del Campo, don Manuel Algueró Barga- 
11o, don Vicente Pina Latorre, don Fran
cisco Fabuel Cuevas y don José Sólá 
Llopis.

ASOCIACION TECNICA 
DE ORGANIZADORES 

DE EXPOSICIONES COMERCIALES

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las ca
torce horas del día 30 del mes de enero 
de 1979, han sido depositados los Estatutos 
de la -Asociación Técnica, de Organizado
res de Exposiciones Comerciales», con 
domicilio en Madrid, calle Bolivia, 36, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para integrar a aquellas 
personas físicas y jurídicas que dediquen 
toda o parte de su actividad a la organi
zación de exposiciones comerciales, sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Manuel Pío López González, don 
Francisco Aperador Boluda, don Camilo 
Vizoso Cortizo y doña María del Carmen 
López Núñez.

ASOCIACION SINDICAL DE ENTIDADES 
DE ASISTENCIA SANITARIA (ASIDE)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto B73/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 3Q del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Sindical de Entidades de 
Asistencia Sanitaria (ASIDE)», con domi
cilio en Madrid, calle Núñez de Balboa, 
número 101, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para las Enti
dades de Asistencia Sanitaria autorizadas 
por la Dirección General de Seguros 
para la práctica de los seguros de asisten
cia sanitaria, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Juan Guillem 
Galí, don Emiliano García Ruiz, don Mar
cial Gómez Gil, don Manuel Marqués La- 
biaga, don Víctor Barceló Tomás, don 
Jesús Antón Tanarro y don Manuel Gue
rrero de Castro.

ASOCIACION PROFESIONAL
ANDALUZA DE DETECTIVES 

PRIVADOS

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las nueve 
horas del día 30 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Profesional Andaluza de De
tectives Privados», con domicilio en Má
laga, paseo Marítimo, 25, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Regional, 
Andalucía; para los profesionales que 
desarrollen la actividad en el ámbito te
rritorial de Detectives privados, siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don Ramón Herrera Tirado, don José E. 
Muñoz White, don Manuel Therente 
Bocka Mann, don Ernesto Galindo Acedo, 
don Félix Liñán Avila, don Antonio Ro
jas Fernández, don Juan Rojas Fernán
dez, don José M. Larrumbide González, 
don Joaquín Martín García, don Javier 
E. Iglesias Asuar, doña Piedad Mariscal 
Castillo, don José Benot Pascual, don Ma
nuel Castilla Campaña y don Enrique 
Zambrano Viedma.

CENTRAL ESPAÑOLA 
DE HOSTELERIA (CEH)

En cumplimiento del artículo 4."' del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
treinta horas del día 30 del mes de enero 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la -Central Española de Hostelería 
(CEH)», con domicilio en Madrid, calle 
Luchana, 33, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para los profe
sionales de hostelería, siendo los firman
tes del acta de constitución don Luis Ji
ménez Abad, don José Ponce González y 
don Rafael Menéndez Molero.

COL. LECTIU D’ESCOLES PER L’ESCOLA 
PUBLICA CATALANA. - COLECTIVO DE 
ESCUELAS POR LA ESCUELA PUBLICA 

CATALANA

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
treinta -horas del día 30 del mes de enero 
de 1979, han sido depositados los Estatutos 
del «Col. lectiv d’Escoles per l’Escola Pu
blica Catalana.-Colectivo de Escuelas por 
la Escuela Pública Catalana», con domi
cilio en Barcelona, calle de Bruch, 84, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Regional, Cataluña; para los titula
res de Centros de Enseñanza de cualquier 
nivel educativo, siendo los firmantes de) 
acta de constitución doña María Beatriu 
Escobar Freixa, doña Teresa Ribas Seix, 
doña Eulalia Bota Til, doña María Anto
nia Burgués i Meyes, don Marees Olive

Bonet, doña Montserrat Cabré Cabré, do
ña Montserrat Solanas i Mata, don Felip 
Millet i Busquéis, doña María Lluis¿. Ló
pez i Brugat y doña Merce Fluvia i Creus.

Esta Oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 
observadas en el texto de sús Estatutos 
por estimar que no se cumple debidamen
te lo dispuesto (en relación con los fines) 
en el artículo l.° de la Ley 19/1977, de 1 
de abril.

CONFEDERACION ESPAÑOLA 
DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

DEL METAL (CONFEMETAL)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las diez 
horas del día 30 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Confederación Española de Organiza
ciones Empresariales del Metal (CONFE
METAL)», con domicilio en Madrid, calle 
Velázquez, 53, así como adhesiones de las 
siguientes Organizaciones Profesionales: 
«Federación de Asociaciones Siderometa- 
lúrgicas Españolas (FASME). y «Federa
ción Española de Empresarios del Metal 
(FEMETAL)», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional; y que compren
de el sector del metal, entendiendo como 
tal el de las Organizaciones Empresaria
les establecidas en España que agrupen 
Empresas que realicen actividades indus
triales comerciales o de prestación de 
servicios relacionados con los productos o 
materiales metálicos, así como aquellos 
otros que se utilicen como complemento 
de los mismos, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Julio Pascual, 
don José Luis Cerezo, don Javier Rico, 
don Miguel Salís y don Carlos Pérez de 
Bricio.

ASOCIACION SINDICAL 
DE PRODUCTORES DE COOPERATIVA 
FARMACEUTICA GALLEGA (COFAGA)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 30 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Sindical de Productores de 
Cooperativa Farmacéutica Gallega (COFA
GA)», con domicilio en La Coruña, calle 
Médico Rodríguez, 5, cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Galicia, para 
las personas de la actividad indicada, 
siendo los Armantes del acta de constitu
ción don Armando Andrade Dans, don 
Armando Garrido Morano, don Alfredo 
de Torre Castro, don Luis Vidal Garrido, 
don Marcelino Taboada B., don Juan Por
ta Regueira, doña Flora González Outei» 
ral, doña Manuela Castro Rivas, don Jor
ge Doncel Queijeiro, don Julio Alvarsz 
López, doña Pilar López Rodríguez, don 
Mario Pereira Núñez, don Jesús M. Blan
co Fernández, don Manuel Mallo Pedreiro, 
don Manuel Fidalgo Parada, don David 
González Alvarez, doña Pilar Castiñeiras 
Taboada, doña Dora Garrido Morano, don 
Jaime Berjano Landeira, don José Fanego 
Eimil, doña María Carmen Fanego Gar
cía, don Luis Arribas Gómez, don Juan 
M. Picado Pérez, don Manuel Núñez Ren- 
dal, don Joaquín Pereira Núñez, don Joa
quín González Roel, don José Calvo Gó
mez, doña María Pilar Andrade Dans, 
doña María Pilar Couso Leira, doña Rosa 
Veiga Castro, don Antonio Rey Souto y 
don Manuel Rodríguez Barreiro.

Esta Oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 
advertidas en el texto de sus Estatutos, 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en el apar
tado segundo del articulo 3.° del Real 
Decreto 873^1977, de 22 de abril.
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FEDERACION SINDICAL 
DE TRABAJADORES 

DE «DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las diez 
treinta horas del día 31 de enero de 1979, 
se ha recibido de la «Federación Sindical 
de Trabajadores de ''Dragados y Cons
trucciones, S. A.”», escrito de adhesión 
a la misma de la «Asociación de Técnicos 
y Administrativos de "Dragados y Cons
trucciones, S. A.” de Las Palmas de Gran 
Canaria».

CONFEDERACION GENERAL 
DE TRABAJADORES 

CGT INDEPENDIENTE

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 31 de enero c’e 1979, ha sido 
depositado por el Vicesecretario general 
de la «Confederación General de Traba- 
jadores-CGT Independiente»-, escrito de 
adhesión a la Confederación, de las «Fe
deraciones Españolas de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de la CGT In
dependiente» de cada una de las siguien
tes ramas de actividad: Farmacia, Cons
trucción, Fincas Urbanas, Hostelería. Co
mercio, Oficinas y Despachos, Madera y 
Corcho, Olivo, Ferroviarios, Electricidad, 
Industria Química, Industria Textil, Es
pectáculo, Agua, Papel y Artes Gráficas, 
Actividades Sanitarias, Industrias Harine
ras, Pesca, Transporte, Piel, Minería, Com
bustible, Vidrio y Cerámica y Marina Mer
cante.

CONFEDERACION GENERAL 
DE TRABAJADORES 

CGT INDEPENDIENTE

En cumplimiento del artículo 4.0 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 31 de enero de 1979, ha sido 
depositado por el Vicesecretario general 
de la «Confederación General de Traha- 

-jadores-CGT Independiente», escrito de 
adhesión a la Confederación, de las Unio
nes Federales Provinciales de la CGT In
dependiente», de las siguientes provin
cias: Huelva, Ciudad Real, Santander, 
Granada, Tarragona, Baleares, Málaga, 
Orense, Badajoz, Las Palmas, Burgos, Lé
rida, Tenerife v Huesca.

CONFEDERACION SINDICAL 
DE LA UNION DE TRABAJADORES DE 

ESPAÑA (UGT)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
ha sido depositado escrito de modifica
ción de Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada «Confederación Sin
dical de la Unión de Trabajadores de Es
paña (UGT)», cort domicilio en Madrid, 
calle de Joaquín García Morato, 90, y cu
ya modificación consiste en cambio de de
nominación por la de «Confederación Sin
dical de la Unión General d Trabajado
res (UGT)», traslado de domicilio desde 
Doctor Esquerdo, 3, principal izquierda, 
Madrid, siendo el firmante del acta don 
Nicolás Redondo Urbieta,

Esta Oficina ha requerido al firmante 
del escrito de modificación para que sub
sane las deficiencias advertidas en la nue
va redacción de los Estatutos, por esti
mar que no se cumplen debidamente los 
requisitos exigidos en el apartado 3 del 
artículo l.° del Real Decreto 873/1977, de 
22 de ab.ril.

ASOCIACION NACIONAL DE EMPLEA
DOS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA A 

PENSIONISTAS
En cumplimiento del artículo 4,° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina, y a las ca
torce horas del r'ía 31 del mes de enero 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de «Asociación Nación;.! de Emplea
dos del Servicio de Asistencia a Pensio
nistas», con domicilio en León, avenida de 
José María Fernández, 35, cu'os ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, pa
ra los empleados del Servicio de Asisten
cia a Pensionistas; siendo los firmantes 
del acta de constitución don Atanasio La- 
borda Alvarez, don Francisco Llamas Suá- 
rez y doña Cora Gutiérrez Alonso.

Esta Oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanén las deficiencias 
observadas en el texto de sus Estatutos 
por estimar que no se especifica clara
mente que su ámbito profesional es pu
ramente laboral, y ser la redacción de de
terminados artículos propios de una Fe
deración y no Asociación.

UNION NACIONAL DE EMPRESARIOS
TAURINOS ESPAÑOLES (UNETE)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina, y a las do
ce treinta horas del día 31 del mes de ene- 
T1' de 1979, han sido depositados los Esta
tutos de «Unión Nacional de Empresarios 
Taurinos Españoles (UNETE)», con domi
cilio en Madrid, Ciudad de los Angeles, 
número 250, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para los Em
presarios-organizadores de Espectáculos 
Taurinos que se encuentren en posesión 
del carnet de Empresa responsable o en 
disposición de adquirirlo y reúnan los de
más requisitos legales, de carácter admi
nistrativo, fiscal o de cualquier otra ín
dole, que sean precisos para el ejercicio 
de esta actividad profesional, siendo los 
firmantes del acta de constitución: Doña 
Emilia Muñoz Martín, don Francisco Mo
reno Menor y don Juan Manuel Moreno 
Menor.

AGRUPACION INDEPENDIENTE
DE TRABAJADORES DE UNION 

EXPLOSIVOS RIO TINTO, S. A. (AITE)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismp, se hace 
público que en esta Oficina, y a las tre
ce treinta horas del día 31 del mes de 
enero de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de «Agrupación Independiente 
de Trabajadores Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.» (AITE). con domicilio en Ma
drid, paseo de la Castellana, 20, cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Na
cional, para los trabajadores de Unión Ex» 
plosivos Río Tinto, sus filiales, asociadas 
y participadas, tanto en activo como en 
situación de excedencia o jubilación que 
voluntariamente soliciten su afiliación a 
la misma; siendo los firmantes del acta 
de constitución: Don Juan L. Tomé Gon
zález, don José Menéndez González, don 
Ramón Martín Freiré, doña María Dolo
res Vázquez Franco, don Luis María Oli
veros Merino y doña María Jesús Herre
ras Linares.

ASOCIACION NACIONAL DE EMPRESAS 
DE INVESTIGACION DE MERCADOS Y 

DE LA OPINION PUBLICA
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina, y a las do
ce horas del día 31 del mes de enero de 
1979, han sido depositados los Estatutos 
de «Asociación Nacional de Empresas de 
Investigación de Mercados y de la Opi

nión Pública», con domicilio en Madrid, 
calle de General Moscardó. 6, cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Nacio
nal, para los Empresarios que se dedi
quen de manera continua a la investiga
ción de mercados y de la opinión públi
ca como actividades principales; siendo 
los firmantes del acta de constitución: 
Don José Romaní Miquet, don Celso Fer- 
nández-Mayo y González, don Manuel Gó- 
mez-Reino y Camota, don Gaspar Mcde- 
lell Julia-y don Jorge Miquel Calatayud.

FEDERACION NACIONAL DE TRANS
PORTES POR CARRETERA (FENTRA)

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina, y a las on
ce horas del día 31 del mes de enero de 
1979, han sido depositados los Estatutos 
de «Federación Nacional de Transportes 
por Carretera(FENTRA)», con domicilio 
en Valladolid, avenida de Gijón, 12, asi » 
como adhesiones de las siguientes Orga
nizaciones Profesionales: Asociación Va
llisoletana de Empresarios de Transporta 
de Mercancías Reguladoras y Discrecio
nales por Carretera y Agencias de Mer
cancías de ámbito provincial (ASVEDE- 
TRA), Asociación Empresarial Palentina 
del Transporte Carretera de Mercancías 
y Viajeros, Asociación Zamorana Empre
sarial de Transportes (AZETRA), Agru
pación Segoviana Empresarial de Trans
portes (ASETRA), Asociación Provincial 
Profesional de Transportes Discrecionales 
de Mercancías de León, Asociación Em
presarial de Servicios Discrecionales de 
Mercancías, Transportes, Líquidos, Frigo
ríficos, de la Construcción, Obras Públi
cas y Especiales y Distribuidores de Camp
ea de Salamanca, Asociación Provincial 
de Empresarios de Transportes Discrecio
nales de Mercancías por Carretera de la 
provincia de Avila, cuyos ámbitos terri- 
toriay y profesional son: Nacional, para 
las Asociaciones o Agrupaciones Profesio
nales constituidas legalmente; siendo los 
firmantes del acta de constitución: Don 
Jesús -Méndez de Dompablo, don Fausti
no Cubillas Delgado, don Jesús Rodríguez 
Barreda, don Sigifredo Navazo Beato, don 
Isidro Ayuso Casado, don Eusebio Puen
tes Sanz y don Manuel Tamair.es Martín.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE FARMACIA

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Farmacia» 
de la Confederación General de Trabaja
dores (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes. Organizacio
nes profesionales: Sindicato Independien
te de Trabajadores de Farmacia de Pa- 
lencia. y Sindicato Independiente de Tra
bajadores de Farmacia de Madrid, cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: 
Nacional, para las Organizaciones de 
trabajadores de la actividad indicada, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José María Ceneral Delgado, 
don Angel López Rodríguez, don Fernan
do Pérez López, don José Antonio Fer
nández García ’y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDFRACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE LA CONSTRUCCION

En cumDlimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes dé enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la



Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de la Cons
trucción» de la Confederación General 
de Trabajadores (CGT) Independiente, 
asi como adhesiones de las siguientes 
OrgL.n,¿aciones profesionales: Sindicato 
de" T-ra oa i adores de la Construcción de 
Taru.gona y Sindicato de Trabajadores 
de la Construcción de Salamanca, cuyos 
ámbito., lerntorial y profesional son: 
Nacional, para las Organizaciones de 
trabajadores de la actividad indicada; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José María Ceneral Delgado, 
don Angel López Rodríguez, don Fernan
do Pérez López, don José Antonio Fer
nández Garcia y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE FINCAS URBANAS

En cumplimiento del artículo 4,° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979; 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Fincas 
Urbanas» de la Confederación General 
de Trabajadores (CGT) Independiente, 
así como adhesiones de las siguientes 
Organizaciones profesionales: Sindicato 
Independiente de Trabajadores de Fincas 
Urbanas de Barcelona y Sindicato Inde
pendiente de Trabajadores de Fincas Ur
banas de Salamanca, cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional, para 
las Organizaciones de trabajadores de la 
actividad indicada; siendo los firmantes 
del acta de constitución don José María 
Ceneral Delgado, don Angel López Ro
dríguez, don Fernando Pérez López, don 
José Antonio Fernández García y don 
Victor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE HOSTELERIA

En cumplimiento del artículo 4.“ del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
lloras del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
•Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Hostele
ría» de la Confederación General de 
Trabajadores (CGT) Independiente, así 
como adhesiones de las siguientes Órga- 
nizaciones, profesionales: Sindicato Inde
pendiente de Hostelería de Santa Cruz 
de Tenerife y Sindicato Independiente de 
Hostelería de Las Palmas, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
para las Organizaciones de trabajadores 
de la actividad indicada; siendo los fir
mantes del acta de constitución don José 
María Ceneral Delgado, don Angel López 
Rodríguez, don Fernando Pérez López, 
don José Antonio Fernández García y 
don Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
ñoras deí día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
•Federación Española de Sindicatos. Inde
pendientes de Trabajadores de Industrias 
Químicas» de la Confederación General 
de Trabajadores (CGT) Independiente, 
así como adhesiones de las siguientes 
Organizaciones profesionales: Sindicato 
Independiente de Químicas de San Feliú 
de Guixols v Sindicato Independiente de 
Químicas de Zaragoza, cuyos ámbitos

territorial y profesional son: Nacional, 
para las Organizaciones de trabajadores 
de la actividad indicada; sit.,do los fir
mantes del acta de constitución don José 
María Ceneral Delgado, don Angel López 
Rodríguez, don Fernando Pérez López, 
don José Antonio Fernández García y 
don Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE COMERCIO

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Comercio» 
de la Confederación General de Trabaja
dores (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes Organiza
ciones profesionales: Sindicato Indepen
diente de Comercio de León y Sindicato 
Independiente de Comercio de Ceuta, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para las Organizaciones 
de trabajadores de la actividad indicada; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José María Ceneral Delgado, 
don Angel López Rodríguez, don Fernan
do Pérez López, don José Antonio Fer
nández García y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA
DORES DE OFICINAS Y DESPACHOS

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Oficinas 
y Despachos» de la Confederación Gene
ral de Trabajadores (CGT) Independien
te, así como adhesiones de las siguientes 
Órganizaciones profesionales: Sindicato 
Independiente dé Óficinas y Despachos 
de Barcelona y Sindicato Independiente 
de Oficinas y Despachos de Málaga, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para las Organizaciones 
de trabajadores de la actividad indicada; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José María Ceneral Delgado, . 
don Angel López Rodríguez, don Fernan
do Pérez López, don José Antonio Fer
nández Garcia y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE MADERA Y CORCHO

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Madera y 
Corcho» de la Confederación General de 
Trabajadores (CGT) Independiente, así 
como adhesiones de las siguientes Orga
nizaciones profesionales: Sindicato Inde
pendiente de Madera y Corcho de Oviedo 
v Sindicato Independiente de Madera y 
Corcho de Santa Cruz de Tenerife, cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: 
Nacional, para las Organizaciones de 
trabajadores de la actividad indicada; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José María Ceneral Delgado, 
don Angel López Rodríguez, don Fer
nando Pérez López, don José Antonio 
Fernández Garcia y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DEL OLIVO

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes d.e enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores del Olivo» 
de la Confederación General de Trabaja
dores' (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes Organizacio
nes profesionales; Sindicato Independien
te de Trabajadores del Olivo de Jaén y 
Sindicato Independiente de Trabajadores 
del Olivo de Lérida, cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional, para 
las Organizaciones de trabajadores de la 
actividad indicada; siendo los firmantes 
del acta de constitución don José María 
Ceneral Delgado, don Angel López Ro
dríguez, don Femando Pérez López, don 
José Antonio Fernández García y don 
Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES FERROVIARIOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados ios Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores Ferroviarios» 
de la Confederación General de Traba
jadores (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes Organiza
ciones profesionales: Sindicato Indepen
diente de Trabajadores Ferroviarios de 
Badajoz y Sindicato Independiente de 
Trabajadores Ferroviarios de Madrid, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para las Organizaciones 
de trabajadores de la actividad indicada-, 
siendo' los firmantes del acta de consti
tución don José Maria Ceneral Delgado, 
don Angel López Rodríguez, don Fernan
do Pérez López, don José Antonio Fer
nández García y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE LA ELECTRICIDAD

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
ios efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las dece 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación F.spañola de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de la Elec
tricidad» de la Confederación General de 
Trabajadores (CGT) Independiente, así 
como adhesiones de las siguientes Orga
nizaciones profesionales: Sindicato Inde
pendiente de Electricidad de Lérida y 
Sindicato Independiente de Fuerzas Eléc
tricas de Barcelona, cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional, para 
las Organizaciones de trabajadores de la 
actividad indicada; siendo los firmantes 
del acta de constitución don José María 
Ceneral Delgado, don Angel López Ro
dríguez, don Fernando Pérez López, don 
José Antonio Fernández García y don 
Victor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas de¡ dia 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la



«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de la Indus
tria Textil» de la Confederación General 
de Trabajadores (CGT) Independiente, 
así como adhesiones de las siguientes 
Organizaciones profesionales: Sindicato 
Independiente Se la Industria Textil de 
Málaga y Sindicato Independiente de la 
Industria Textil de Alicante, cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: Nacio
nal, para las Organizaciones de trabaja
dores de la actividad indicada; siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
José María ¿enera] Delgado, don Angel 
López Rodríguez, don Fernando Pérez 
López, don José Antonio Fernández Gar
cía y don Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DEL AGUA

En cumplimiento del articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1970, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores del Agua» 
de la Confederación General de Trabaja
dores (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes Organiza
ciones profesionales: Sindicato Indepen
diente de Trabajadores del Agua de 
Ceuta y Asociación de Trabajadores del 
Agua de Valencia, cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional, para 
las Organizaciones de trabajadores de la 
actividad' indicada; siendo los firmantes 
del acta de constitución don José María 
Ceneral Delgado, don Angel López Ro
dríguez, don Fernando Pérez López, don 
José Antonio Fernández García y don 
Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA
DORES DE PAPEL Y ARTES GRAFICAS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del.mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos In
dependientes de Trabajadores de Papel 
y Artes Gráficas» de la Confederación 
General de Trabajadores (CGT) Indepen
diente, así como adhesiones de las si
guientes Organizaciones profesionales-. 
Sindicato Independiente de Trabajadores 
de Papel y Artes Gráficas de Barcelona 
y Sindicato Independiente de Trabajado
res de Papel y Artes Gráficas de Mála
ga, cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son- Nacional, para las Organizacio
nes de trabajadores de la actividad 
indicada; siendo los firmantes del acta 
de constitución don José María Ceneral 
Delgado, don. Angel López Rodríguez, 
don Fernando Pérez López, don José An
tonio Fernández García y don Víctor 
Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA
DORES DE ACTIVIDADES SANITARIAS

En cumplimiento del artículo 4.“ del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados. los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Activi
dades Sanitarias de la Confederación 
General do Trabajadores (CGT) Inde
pendiente, así como adhesiones de las 
siguientes Organizaciones profesionales: 
Sindicato Independiente de Actividades 
Sanitarias de San Sebastián y Sindicato 
Independiente de Actividades Sanitarias

de Alcañiz (Teruel), cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Nacional, 
para las Organizaciones de trabajadores, 
de la actividad indicada; siendo los fir
mantes del acta de constitución don José 
María Ceneral Delgado, don Angel López 
Rodríguez, don Fernando Pérez López, 
don José Antonio Fernández. García y 
don Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA
DORES DE INDUSTRIAS HARINERAS

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
les efectos previstos en el mismo, se hace 
úblico que en esta oficina, y a las doce 
oras de] día 31 del mes de enero de 1979, 

han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Industrias 
Harineras» de la Confederación General 
de . Trabajadores (CGT) Independiente, 
así como adhesiones de las siguientes 
Organizaciones profesionales: Sindicato 
Independiente de Trabajadores de Cerea
les de Ciudad Real y Sindicato Indepen
diente de Trabajadores de Cereales de 
Ceuta, cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Nacional, para las Organi
zaciones de trabajadores de la actividad 
indicada; siendo los firmantes del acta 
de constitución don José María Ceneral 
Delgado, don Angel López Rodríguez, 
don Fernando Pérez López, don José 
Antonio Fernández García y don Víctor 
Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE LA PESCA

En cumplimiento del artículo 4.“ del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de la Pesca» 
de la Confederación General de Trabaja
dores (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes Organiza
ciones profesionales: Sindicato Indepen
diente de Trabajadores de la Pesca de 
Huelva y Sindicato Independiente de la 
Pesca de Ceuta, cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Nacional, para las 
Organizaciones de trabajadores de la ac
tividad indicada; siendo los firmantes del 
acta de constitución don José María 
Ceneral Delgado, don Angel López Rodrí
guez, don Fernando Pérez . López, don 
José Antonio Fernández García y don 
Víctor Martínez Viana. -

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DEL ESPECTACULO

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público qué en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores del Espec
táculo» de la Confederación General de 
Trabajadores (CGT) Independiente, así 
como adhesiones de las siguientes Orga
nizaciones profesionales: Sindicato Indé- 
pendiente del Espectáculo de Tenerife y 
Sindicato Independiente de Trabajadores 
del Espectáculo de Falencia,' cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: Nacio
nal. para las Organizaciones de trabaja
dores de la actividad indicada; siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don José María Ceneral Delgado, don 
Angel López Rodríguez, don Fernando 
Pérez López, don José Antonio Fernández 
García y don Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DEL TRANSPORTE

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, so hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de ¡079, 
han sido depositados' los Estatutos de la 
■Federación Española de 'Sindicatos inde
pendientes de Trabajadores del Transpor
te» de la Confederación General de t re
bajadores (CGT) Independiente, así cemo 
adhesiones de las siguientes Organizacio
nes profesionales: Sindicato Independien
te de Trabajadores del Transporte de 
Madrid y Sindicato Independiente del 
Transporte de Córdoba, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
para las Organizaciones de trabajadores 
de la actividad indicada; siendo los fir
mantes del acta de constitución don José. 
María Ceneral Delgado, don Angel López 
Rodríguez, don Fernando Pérez López, 
don José Antonio Fernández García y 
don Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE LA PIEL

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas de] día 31 del mes de enero de 1979, 
han Sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de la Piel» 
de la Confederación General de Trabaja
dores (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes Organiza
ciones profesionales: Sindicato Indepen
diente de Trabajadores. de la Piel de 
Valencia y Sindicato Independiente de la 
Piel de Málaga, cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Nacional, para las 
Organizaciones de trabajadores de la ac
tividad indicada; siendo los firmantes 
del acta de constitución don José María 
Ceneral Delgado, don Angel López Ro
dríguez, don Fernando Pérez López, don 
José Antonio Fernández García y don 
Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPA.ÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE MINERIA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Minería» 
de la ¿onfederación General de Trabaja
dores (CGT) Independiente, así como 
adhesiones de las siguientes Organiza
ciones profesionales: Sindicato Indepen
diente Minero de León y Sindicato Inde
pendiente Minero de Utrillas (Teruel), 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para las Organizaciones 
de trabajadores de la actividad indicada; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José María Ceneral Delgado, 
don Angel López Rodríguez, don Fernan
do Pérez López, don José Antonio- Fer
nández García y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DEL COMBUSTIBLE

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del dia 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos lude-
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pendíanles de Trabajadores del Combus
tible» de ia Confederación General 'de 
Trabajadores (CGT) Independiente, así 
como adhesiones de las siguicni.es Orga
nizaciones profesionales: Sindicato Inde
pendiente del Combustible de Tenerife y 
Sindicato Independiente de Trabajadores 
del Combustible de Jaén, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
para las Organizaciones de trabajadores 
de la actividad indicada; siendo los fir
mantes del acta de constitución don José 
María Ceneral Delgado, don Angel López 
Rodríguez, don Fernando Pérez López, 
don José Antonio Fernández García y 
don Víctor Martínez Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES DE TRABAJA

DORES DE VIDRIO Y CERAMICA

En cumplimiento del articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos Inde
pendientes de Trabajadores de Vidrio y 
Cerámica» de la Confederación General 
de Trabajadores (CGT) Independiente, 
asi como adhesiones de las siguientes 
Organizaciones profesionales: Sindicato 
Independiente de Trabajadores de Vidrio 
y Cerámica de Alicante y Sindicato Inde
pendiente de Vidrio y Cerámica de León, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para las Organizaciones 
de trabajadores de la actividad indicada; 
siendo los firmantes del acta- de consti
tución don José María Ceneral Delgado, 
don Angel López Rodríguez, don Fernan
do Pérez López, don José Antonio Fer
nández García y don Víctor Martínez 
Viana.

FEDERACION ESPAÑOLA
DE SINDICATOS INDEPENDIENTES 

DE TRABAJADORES DE LA MARINA 
MERCANTE

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los e toctos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Federación Española de Sindicatos In
dependientes de Trabajadores de la Ma
rina Mercante de la Confederación Gene
ral de Trabajadores C. G. T. Independien
te», así como adhesiones de las siguientes 
Organizaciones Profesionales: «Sindicato 
Independiente de la Marina Mercante de 
Valencia», «Sindicato Independiente de la 
Marina Mercante de Gerona», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Nacio- 
na1, para las Organizaciones de Trabaja
dores de la actividad indicada, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
José María Ceneral «Delgado, don Angel 
López Rodríguez, don Femando Pérez 
López, don José Antonio Fernández Gar
cía y don Víctor Martínez Viana.

UNION FEDERAL PROVINCIAL
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE HUELVA

En cumplimiento del articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 dé abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas clel día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Huelva», con domicilio 
en Huelva, calle Rascón, 21, así como 
adhesiones de las siguientes Organizacio
nes Profesionales: «Sindicato Independien
te de Pesca de Huelva» y «Sindicato In
dependiente de Trabajadores del Metal 
de Huelva», cuyos ámbitos territorial y» 
profesional son: Provincial, para las Or
ganizaciones Profesionales de Trabajado
res de la provincia indicada, siendo los

firmantes del acta de constitución don 
Miguel R. Artigas Mam», don José María 
Genera Delgado, den Miguel López Ro
dríguez y den Marco Antonio Montes 
Maclas.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE CIUDAD REAL

En cumplimiento del artículo 4° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de. la C. G. T. 
Independiente de Ciudad Real», con do
micilio en Ciudad Real, calle Atalaya. 18, 
así como adhesiones dp las siguientes: Or
ganizaciones Profesionales «Sindicato In
dependiente de Trabajadores de la Ense
ñanza de Ciudad Real» y «Sindicato In
dependiente de Trabajadores de Cereales 
de Ciudad Real», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Provincial, para las 
Organizaciones Profesionales de Trabaja
dores de la provincia indicada, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Miguel R. Artigas Marín, don José María 
Cenera Delgado, don Angel López Rodrí
guez y don Angel Villaseñor.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE SANTANDER

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Santander», con domici
lio en Santander, calle Bailen, 4, así como 
adhesiones de las siguientes-. Organizado^ 
nes Profesionales «Sindicato Independien
te de Trabajadores de Cereales de San
tander» y «Sindicato Independiente de 
Trabajadores del Metal de Santander», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Provincial, para las Organizaciones 
Profesionales de Trabajadores de la pro
vincia indicada, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Miguel R. Arti
gas Marín, don José María Cenera Del
gado, don Angel López Rodríguez y don 
Miguel García Fernández.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE GRANADA

En cumplimiento del artículo 4° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Granada», con domicilio 
en Granada, calle Reyes Católicos, 63, asi 
como adhesiones de las siguientes Orga
nizaciones Profesionales: «Sindicato Inde
pendiente de Trabajadores de la Ense
ñanza de Granada» y «Sindicato Indepen
diente de Trabajadores del Textil de Gra
nada», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Provincial, para las Organiza
ciones Profesionales de Trabajadores de, 
la provincia indicada, siendo los firman
tes del acta de constitución don Miguel 
R. Artigas Marín, don José María Cene
ra Delgado, don Angel López Rodríguez 
y don Manuel Cano Granados.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

_ DE TARRAGONA

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la

«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Tarragona», con domici
lio en Tarragona, calle Conde de Rfus, 16, 
asi como adhesiones de las siguientes Or- 
garúzacienes Prolcsionalcs: «ó ’a' caio In
dependiente de Trabajadores de la Cons
trucción de Tarragona» y «Sindicato In
dependiente' de Trabajadores de Químicas 
de. Tarragona», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Provincial, para las Or
ganizaciones Profesiontes de Trabajado
res de la provincia indicada, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Miguel R. Artigas Marín, don José Ma
ría Cenera Delgado, doh Angel López Ro
dríguez y don Andrés Paz Paz.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. "INDEPENDIENTE 

DE BALEARES

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decrteto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hijee 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Beleares», con domici
lio en Palma de Mallorca, calle Veláz- 
quez, 5, así como adhesiones de las 
siguientes Organizaciones Profesionales: 
«Sindicato Independiente de Trabajadores 
de la Construcción de Baleares» y «Sindi
cato Independiente de Trabajadores del 
Metal de Baleares», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Provincial, para 
las Organizaciones Profesionales de Tra
bajadores dé la provincia indicada, sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Miguel R. Artigas Marín, don José 
María Cenera Delgado, don Angel López 
Rodríguez y don José Minguillón Corral.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE MALAGA

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial do la C. G. T. 
Independiente de Málaga», con domicilio 
en Málaga, calle Méndez Núnez, 5, así 
como adhesiones de las siguientes Orga
nizaciones Profesionales: «Sindicato Inde
pendiente de Trabajadores de la Ense
ñanza de Málaga» y «Sindicato Indepen
diente de Trabajadores del Comercio Tex
til de Málaga», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Provincial, para las Or
ganizaciones Profesionales de Trabajado
res de la provincia indicada, siendG los 
firmantes del acta de constitución don Mi
guel R. Artigas Marín, don José María 
Cenera Delgado, don Angel López Rodrí
guez y don Joaquín Molzo García.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE ORENSE

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Orense», «on domicilio 
en Orense, calle Bedoya, 7, así como ad
hesiones de las siguientes Organizaciones 
Profesionales «Sindicato Independiente 
de Trabajadores de la Enseñanza de Oren
se» y «Sindicato Independiente de Trans
portes de Orense», cuyos ámbitos territo
rial y profesionales son provincial, para 
las Organizaciones Profesionales de Tra
bajadores de la provincia indicada, sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Miguel R. Artigas Marín, don José 
María Cenera Delgado, don José López 
Rodríguez y don Emilio Rodríguez Fer
nández.
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UNIÓN FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE BADAJOZ

• En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día .31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Badajoz*,, con domicilio 
en Badajoz, calle Teniente Coronel Ya- 
güe, 12, así como adhesiones de las si
guientes Organizaciones Profesionales 
«Sindicato Independiente de Trabajado
res de Químicas de Badajoz» y «Sindicato 
Independiente de Transportes de Bada
joz», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son provincial, para las Organizacio
nes Profesionales de Trabajadores de la 
provincial indicada, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Miguel R. 
Artigas Marín, don José María Cenera 
Delgado, don Angel López Rodríguez y 
don Fernando García Trinidad.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Las Palmas de Gran 
Canaria», con domicilio en Las Palmas, 
calle San Bernardo, 14. así como adhesio
nes de las siguientes Órganizaciones Pro
fesionales «Sindicato Independiente de 
Trabajadores de Hostelería de Las Pal
mas de Gran Canaria» y «Sindicato In
dependiente de Trabajadores del Metal 
de Las Palmas de Gran Canaria», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son pro
vincial, para las Organizaciones Profesio
nales de Trabajadores de la provincia in
dicada, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Miguel R. Artigas Ma
rín, don José Mrría Cenera Delgado, don 
Angel López Rodríguez y don Sebastián 
Cruz Gil.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE BURGOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Burgos», con domicilio 
en Burgos, calle San Pablo, 20, así como 
adhesiones de las siguientes Organizacio
nes Profesionales «Sindicato Independien
te de Trabajadores de la Alimentación de 
Burgos» y «Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Enseñanza de Burgos», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son provincial, para las Organizaciones 
Profesionales de Trabajadores de la pro
vincia indicada, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Miguel R. Arti
gas Marín, don José María Cenera Del
gado, don Angel López Rodríguez y don 
Javier Palacios Sebastián.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE LERIDA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce

horas del día 31 del mes. de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Lérida», con domicilio 
en Lérida, calle Gran Paseo de Ronda, 63, 
asi como adhesiones de las siguientes Or
ganizaciones Profesionales «Sindicato In
dependiente de Trabajadores de Cereales 
de Lérida» y «Sindicato Independiente de 
Trabajadores del Olivo de Lérida», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son pro
vincial, para las Organizaciones Profesio
nales de Trabajadores de la provincia in
dicada, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Miguel R. Artigas Ma
rín, don José María Cenera Delgado, don 
Angel López Rodríguez y don Joaquín 
Mora Tufet.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Santa Cruz de Teneri
fe», con domicilio en Tenerife, calle Iriar- 
te, 43 (Puerto de la Cruz), así como ad
hesiones de las siguientes Órganizaciones 
Profesionales «Sindicato Independiente de 
Hostelería de Tenerife» y «Sindicato In
dependiente de Trabajadores de la Ense
ñanza de Tenerife», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son provincial, para 
las Organizaciones Profesionales de Tra
bajadores de la provincia indicada, sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Miguel R. Artigas Marín, don José 
María Cenera Delgado y don Angel Ló
pez Rodríguez.

UNION FEDERAL PROVINCIAL 
DE LA C. G. T. INDEPENDIENTE 

DE HUESCA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 31 del mes de enero de 1979, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Unión Federal Provincial de la C. G. T. 
Independiente de Huesca», con domicilio 
en Huesca, calle San Lorenzo, 1, así como 
adhesiones de las siguientes Organizacio
nes Profesionales «Sindicato Independien
te del Comercio del Metal de Huesca» y 
«Sindicato Independiente de Trabajadores 
de la Construcción de Huesca», cuyos ám
bitos territorial y profesional son provin
cial, para las Organizaciones Profesiona
les de Trabajadores de la provincia indi
cada, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Miguel R. Artigas Ma
rín, don José María Cenera Delgado, don 
Angel López Rodríguez y don José Luis 
García López.

SINDICATO DE AYUDANTES TECNICOS 
SANITARIOS DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas del día 2 del mes de febrero de 
1979, han sido depositados los Estatutos 
del «Sindicato de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios de España», con domicilio en 
Madrid, Zurbano, 83, cuyos ámbitos terri
torial y profesional son nacional, para 
profesionales A. T. S. que no estén in
cluidos en el artículo 1." del Decreto 1522/ 
1977, de 17 de junio, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Miguel An
gel Ruiz Guerra, don Jaime de la Cruz 
y doña Amalia Monje Jiménez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

LOGROÑO 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Logroño hace 
saber' que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación minera, con 
expresión de número, nombre, mineral, 
cuadrículas, término/ municipal y «Boletín 
Oficial» de la provincia:

3.353. «Leonesa». Hierro, oro y otros, 288. 
Lumbreras y Laguna (Logroño) y 
P-oveda (Soria). 22 de abril de 1978, 
número 47, de Logroño.

3.354. «Pilar». Hierro, oro y otros. 288. 
Brieva, Villoslada. Lumbreras (Lo
groño) y Montenegro (Soria). 22 de 
abril de 1978, número 47, de Lo
groño.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el ex
pediente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presene publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973.

Logroño, 10 de noviembre de 1978.—El 
Delegado provincial, Jaime Fernández- 
Castañeda León.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

HUESCA

Información pública

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión extraordinaria celebrada el 
día 29 del corriente mes de enero y a 
la vista del resultado de la información 
pública y de los informes emitidos por 
los Doctores Arquitectos redactores de 
la «Revisión y adaptación a la vigente 
Ley del Suelo del Plan General Municipal 
de Ordenación de Huesca», informe del 
Arquitecto municipal y dictamen de la 
Comisión de Urbanismo y Propiedades, 
y considerando que las modificaciones 
significan un cambio sustancial en los 
criterios y soluciones de dicho Plan ini
cialmente aprobado, acordó abrir, antes 
de someterlo a la aprobación provisional, 
un nuevo trámite de información pública 
por el plazo, de un mes, contado a partir 
del siguiente día de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos que deter
mina el artículo 130 del Reglamento de 
Planeamiento para el Desarrollo y Apli
cación de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, en con
cordancia con el artículo 41 de dicha Ley.

Huesca, 30 de enero de 1979.—El Al
calde.—627-Á.

SEVILLA

En -cumplimiento de las disposiciones 
legales de aplicación, queda expuesto al 
público por plazp de un mes, para oír re
clamaciones, el proyecto de modificación 
del Plan de Reforma Interior del casco 
antiguo Colegio de «El Valle», aprobado 

' do por las calles María Auxiliadora, Ve-
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roñica y Sol, en el lugar ocupado por el 
antiguo colegio de «El Valle», aprobado 
iniciaimente por el excelentísimo Ayunta
miento Pleno, en la sesión celebrada el 
día 31 de enero de 1979.

Durante el indicado plazo, que empeza
rá a computarse a partir de la publica

ción del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán presentarse por es
crito cuantas reclamaciones se consideren 
con derecho, en el Registro General de la 
Secretaría Municipal, estando de mani
fiesto los antecedentes en el Negociado

de Planeamiento Urbanístico, sito en la 
planta cuarta del edificio de la AISS (ave
nida República Argentina, número 64).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, l de febrero de 1979.—El Alcal
de.— 633-A.

NOTARIA DE DON SALVADOR 
AUSINA SANZ

ALGEMESI (VALENCIA)

Anuncio de subasta

El día 23 de febrero de 1979, a las cinco 
de la tarde, tendrá lugar en la Notaría 
de don Salvador Ausina Sanz, sita en Al- 
gemesi (Valencia), calle Colón, 2, prime
ra, la subasta de la novena parte indivi
sa del piso segundo derecha, puerta cua
tro, del edificio en Valencia, calle Doc
tor Sumsi, número cuarenta y cuatro, per
teneciente a la incapaz María Luisa Soler 
Moya, por el precio al alza de cuarenta 
mil pesetas, y con arreglo a las demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Notaría.

Algemesí, 28 de enero de 1979.—El No
tario.—853-C.

RIO OJA, S. A.

Tercer anuncio de fusión de «Río Oja, 
Socicáaa Anónima» y «Moncalvillo, Socie

dad Anónima»

A los efectos previstos en el articuló 143 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con el artículo 134 de la misma, 
se hace público que con fecha 4 de enero 
de 1979 se ha dictado Orden del Ministe
rio de Hacienda por la que se aprueba 
la operación de fusión de «Río Oja, So
ciedad Anónima», y «Moncalvillo, S. A.», 
mediante la absorción de esta última por 
la primera, con disolución sin liquidación 
y traspaso en bloque del patrimonio de 
•Moncalvillo, S. A.», a «Río Oja, S. A.», 
concediendo a dicha fusión los beneficios 
fiscales previstos en la legislación vigente.

En virtud de ello, el Consejo de Admi
nistración de «Rio Oja, S. A.», en su se
sión celebrada el día 13 del actual aprobó 
por unanimidad considerar cumplida la 
condición suspensiva a que se refiere el 
acuerdo cuarto de la Junta general extra
ordinaria de accionistas de la Sociedad, 
celebrada el 7 de mayo de 1977, que des
pués se transcribe.

De acuerdo con lo que antecede y según 
lo dispuesto en el articulo 142 y siguien
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
Jun*p general extraordinaria de accionis
tas de «Río Oja, S. A.», en su reunión ce
lebrada el 7 de mayo de 1977 adoptó, por 
unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Acordar la absorción por «Río 
Oja, S. A.», de la Sociedad «Moncalvillo, 
Sociedad Anónima», absorbiendo en blo
que su patrimonio social, y aumentando el 
capital social de nuestra Sociedad en la 
cuantía que proceda tras la finalización 
del correspondiente expediente oficial a 
que después hace referencia, de acuerdo 
con el articulo 142 y siguientes de la Ley 
de Sociedades Anónimas y con las con
diciones suspensivas que se establecen en 
los acuerdos tercero y cuarto siguientes.

Segundo. Aprobar, en su consecuencia, 
el balance de la Sociedad, cerrado al día 
de aver.

Cuarto. Supeditar asimismo con carác
ter suspensivo el acuerdo de absorción a 
la resolución favorable del expediente de 
con.- ii'ración de Empresas a que se re
fiera p| acuerdo siguiente, de forma tal 
que, una vez obtenida dicha resolución,

podrá sin otro trámite el Consejo de Ad
ministración o la persona y personas fa
cultadas en el acuerdo siguiente, solicitar 
el otorgamiento de ¡a consiguiente escri
tura pública de fusión por absorción, 
ampliación de capital y modificación de 
los Estatutos sociales en los términos pro
cedentes. Caso de no ser aprobado dicho 
expediente, o de serlo en términos que el 
Consejo de Administración no juzgue con
veniente para los intereses sociales, o si 
no compareciera a otorgar la escritura pu
blica la Sociedad «Moncalvillo, S. A », 
quedarla sin efecto alguno el acuerdo de 
absorción adoptado.

Castañares de Rioja, 15 de enero de 1979. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—142-D. y 3.* 5-2-1979

MONCALVILLO, S. A.

Tercer anuncio de fusión de *Moncalvl- 
lio. Sociedad Anónima» y «Río O/a, Socie

dad Anónima»

A los efectos previstos en el articulo 143 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con el articulo 134 de la misma, 
se hace público que con fecha 4 de enero 
de 1979 se ha dictado Orden del Ministe
rio de Hacienda por la que se aprueba la 
operación de fusión de «Río Oja, S. A.» 
y «Moncalvillo, S A.», mediante la ab
sorción de esta última por la primera, 
con disolución sin liquidación y traspaso 
en bloque del patrimonio de «Moncalvi
llo, S. A.» a «Río Oja, S, A.», concedien
do a dicha fusión los beneficios fiscales 
previstos en la legislación vigente.

En virtud de ello, el Consejo de Admi
nistración de «Moncalvillo, S. A.», en su 
sesión celebrada el día 13 del actual apro
bó por unanimidad considerar cumplida 
la condición suspensiva a que se refiere 
el acuerdo cuarto de la Junta general ex
traordinaria de accionistas de la Socie
dad, celebrada el 7 de mayo de 1977, que 
después se transcribe.

De acuerdo con lo que antecede y según 
lo dispuesto en el artículo 142 y siguien
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
Junta general extraordinaria de acci,mi
tas de «Moncalvillo, S. A.», en su reunión 
celebrada el 7 de mayó de 1977 adoptó 
por unanimidad, entre otros, los simien
tes acuerdos:

Primero. Acordar, la disolución de la 
Sociedad y el traspaso en bloque del pa
trimonio social con ocasión de la absor
ción de «Moncalvillo, S. A », por «Río Oja, 
Sociedad Anónima», en los términos pre
vistos en el articulo 142 y siguientes de 'a 
Ley de Sociedades Anónimas, y con las 
condiciones suspensivas que se establecen 
en los acuerdos tercero y cuarto si
guientes.

Segundo. Aprobar, en su consecuencia, 
el balance de la Sociedad, cerrado al día 
de ayer.

Cuarto. Supeditar asimismo con carác
ter suspensivo el acuerdo de disolución a 
la resolución favorable del expediente de 
concentración de Empresas a que se re
fiere el acuerdo siguiente, de forma tal 
que, una vez obtenida dicha resolución, 
podrá sin otro trámite el Consejo de Ad
ministración, o la persena y personas fa
cultadas en el acuerdo siguiente, solicitar 
el otorgamiento de la consiguiente escri
tura pública de disolución por absorción

en los términos procedentes. Caso de no 
ser aprobado dicho expediente, o de serlo 
en los términos que ei Consejo de Admi
nistración no juzgue convenientes para 
los intereses sociales, o si no compare
ciera a otorgar la escritura de absorción 
«Río Oja, S. A.», quedaría sin efecto al
guno el acuerdo de disolución adoptado.

Logroño, 15 de enero de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración — 
141-D. y 3.* 5-2-1979

INMOBILIARIA MOJAKUA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada el 29 
de abril de 1978, adoptó por unanimidad el 
acuerdo de reducir su capital social, de
jándolo cifrado para lo sucesivo en 50.000 
pesetas, representado por 2.000 acciones 
nominativas de 25 pesetas cada una y de 
numeración correlativa del 1 al 2.000. am
bos inclusive, lo que se pone en cono
cimiento a los' efectos que previene el ar
tículo 98 de la Ley de Sociedades Anóni
mas.

Arrigorriaga (Vizcaya), 30 de enero 
de 1979.—El Vicepresidente del Consejo de 
Administración, José María Olivares Ro- 
candio.—872-C. y 3.* 5-2-1979

EMPRESA Á. TRANSTOUR, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley de 17 de julio de 
1951, y de lo ordenado en el artículo 11 
de los Estatutos, se convoca Junta gene
ral ordinaria de «Autopullmans Transtour, 
Sociedad Anónima», la que tendrá lugar el 
día 22 de febrero de 1979, :i las diez ho
ras de su mañana, en primera convoca
toria, y en segunda convocatoria el día 23, 
a la misma hora y lugar, previo cumpli
miento de lo dispuesto en' el artículo 59 
de la vigente Ley sobre Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas. La Junta 
tendrá lugar en el domicilio social de di
cha Sociedad y con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2. “ Renovación de los cargos de Admi
nistradores.

3. ° Examen de la gestión de los Admi
nistradores.

4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 31 de enero de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
865-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE SALAMANCA

Asamblea, general ordinaria

Conforme a lo establecido en el artícu
lo 15 del Reglamento general de la Ins
titución, aprobado por el Ministerio de 
Economía con fecha 28 de diciembre de 
1977, se convoca a los señons Conse eros 
generales de la Entidad para celebrar la 
Asamblea general ordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el próxi
mo día 22 de febrero del año en curso, 
a las dieciséis horas treinta minutos, y en
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segunda convocatoria a las diecisiete ho
ras del mismo día, en el salón de actos 
de la Caja, sito en el número ocho de 
la plaza de los Bandos, de Salamanca, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

a) Confección de la lista de asistentes 
p a r a la determinación del quórum y 
subsiguiente constitución válida de la 
Asamblea.

b) Lectura y aprobación, en su caso, 
del informe sobre la gestión del Consejo 
de Administración, Memoria, balance 
anual y cuenta de resultados, así como 
de la propuesta de aplicación de éstos a 
los fines de la Caja, previa consideración 
del informe de la Comisión Revisora del 
Balance.

c) Lectura del informe anual que de 
su actuación ha de presentar la Comisión 
de Control para su elevación a.1 Ministe
rio de Economía, a través del Banco de 
España.

d) Propuesta de la Comisión de Obras 
Sociales para su ratificación, si procede, 
por la Asamblea general, de la liquida
ción del presupuesto de la Obra Social 
realizada durante el año 1978, así como 
del presupuesto de la Obra Social a rea
lizar durante 1979.

e) Propuesta a la Asamblea general so
bre líneas directrices a seguir por el Con
sejo de Administración en su gestión fi
nanciera.

f) Designación de Censores miembros 
de la Comisión Revisora del Balance, asi 
como de suplentes de los mismos.

g) Provisión de seis vacantes de Vo
cal del Consejo de Administración.

h) Acuerdo sobre aprobación del acta 
de la sesión.

Salamanca, 25 de enero de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Florentino Rodero Taranco.—242-D.

PAVIMETAL

S. A. Española de Pavimentos Especiales 

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Fer
nández de los Ríos, número 15, en Ma
drid, el día 26 de febrero, a las diecisie
te horas, en primera convocatoria, y en 
segunda, si procediera, media hora des
pués, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente al ejer
cicio de 1978.

2. ° Propuesta de aplicación de benefi
cios correspondientes al ejercicio de 1978.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ” Redacción y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Madrid, 1 de febrero de 1879.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
F. Guzmán Celada.—940-C.

INSTITUCION PEARSON, S. A.

AVISO

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

El Administrador único ce la Compañía, 
en méritos de las facultades que le con
fieren los Estatutos de la Sociedad, y se
gún lo previsto en los mismos, convoca a 
los señores accionistas para la celebra
ción da la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social de 
aquélla a las diez treinta horas del día 
27 de febrero de 1978, en primera convo

catoria, y, en su caso, a la misma hora 
del siguiente día hábil, en segunda, bajo 
el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de agosto de 1978.

2. Aprobación, en su caso, de la ges
tión de los Administradores.

3. Nombramiento de Censores de cuen
tas, si procede.

La documentación relativa a los asun
tos incluidos en el expuesto orden del día 
se halla a disposición de los accionistas 
en el domicilio social, según lo previsto 
en los Estatutos.

Barcelona, 26 de enero de 1979.—Por -Ins
titución Pearson, S. A.», el Administrador 
único, Mercedes de Garay Arias.—836-C.

NORTEÑA DE VALORES, S. A.

(NORVASA)

Junta general ordinaria

Según acuerdo adoptado por el Consejo 
de Administración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
el Cine Santander (avenida de Pedro San 
Martín, 2), de esta ciudad, el día 24 del 
próximo mes de febrero, a las doce trein
ta horas, en segunda convocatoria, para 
el caso de que, por no haberse alcanzado 
el quórum legalmente necesario, la cita
da Junta no pueda celebrarse en primera 
convocatoria, la cual, por el presente 
anuncio, queda igualmente convocada en 
el mismo lugar y hora de la víspera del 
mencionado día 24, con el fin de delibe
rar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

l.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de resultados del ejércicio 
1978, así como de la gestión del Consejo 
durante el mismo año.

2 ° Aprobación de la distribución de 
beneficios.

3. ° Reducción del capital de amortiza
ción de acciones con cargo a beneficios y 
reservas libres y consiguiente modifica
ción del artículo quinto de los Estatutos 
sociales.

4. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1978, en 
número de .dos propietarios y dos su
plentes.

5. ° Designación de Censor Jurado de 
cuentas, así como de un suplente, para 
el ejercicio 1979.

6. ° Aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores, según el 
artículo 62 de la Ley de 17 de julio de 
1951.

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas que posean veinticinco o más ac
ciones y que, con una antelación de cin
co días a aquel en que haya de celebrarse 
la Jíunta, las depositen en la Caja de la 
Sociedad (paseo de Pereda, 9 y 10, San
tander) o acrediten haberlas depositado 
en alguna Entidad bancaria. Los que ten
gan menos de veinticinco acciones podrán 
agruparlas hasta conseguir aquel núme
ro. a los efectos de confiar su represen
tación en la forma que para tal caso 
determinan los Estatutos.

Aquellos accionistas que deseen asistir 
personalmente a la Junta podrán utili
zar para el acceso al local en que la 
misma se celebre la comunicación que 
les haya sido remitida por el Banco de
positario. Asimismo, los accionistas que 
lo deseen podrán retirar personalmente 
la tarjeta de asistencia del domicilio 
social.

El expresado derecho de asistencia es 
delegable con arreglo a lo establecido

sobre esta materia en los Estatutos socia
les y en la citada Ley de 17 de julio 
de 1951.

Santander, 25 de enero de 1979 — El Con
sejero-Secretario, Enrique Soroa.—950-C.

BANSALIBER, S. A.

Con referencia a la convocatoria de. 
Junta general ordinaria publicada por es
ta Sociedad en el -Boletín Oficial del Es
tado- número 28, del día 1 del presente 
mes, se hace constar que dicha Junta se 
celebrará en los locales del cine Santan
der (avenida de Pedro San Martín, nú
mero 2), de esta ciudad.

Por consiguiente, aquella convocatoria 
resulta modificada en la indicada forma, 
quedando sin variación los demás par
ticulares contenidos en la misma.

Santander, 3 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—951-C.

FUERZAS ELECTRICAS 
DE CATALUÑA. SOCIEDAD ANONIMA

(F. E. C. S. A.)

BARCELONA

Domicilio social: Plaza de Cataluña, 2

Capital social desembolsado: 48.564.249.000 
pesetas

Objeto social: Producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica

Oferta pública de 7.000.000 de obligacio
nes simples de 1.000 pesetas nominales 
cada una, emisión 5 de febrero de 1979

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 117 de la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, y Real Decreto 1851/1978, de 10 de 
julio, sobre anuncio y puesta en circu
lación de títulos de renta fija, se anun
cia la emisión de 7.000.000 de obligaciones 
simples de 1.000 pesetas nominales cada 
una, formando una serie de numeración 
correlativa del 1 al 7.000.000, ambos inclu
sive, y duración diez años. Importa el 
total de esta emisión 7.000.000.000 de pe
setas.

Interés nominal: 12,75 por 100 anual, 
pagadero por semestres.

Precio de emisión y reembolso: 1.000 pe
setas por obligación, sin gasto alguno pa
ra el suscriptor.

Régimen fiscal: Los rendimientos de es
tas obligaciones quedarán sujetos a una 
retención del 15 por 100 del importe bruto 
correspondiente, a cuenta de los Impues
tos sobre la Renta de las Personas Físicas 
o sobre Sociedades. Esta retención será 
deducible en la liquidación del correspon
diente impuesto del perceptor.

El Ministerio de Hacienda, según oficio 
de fecha 24 de enero de 1979, ha concedi
do una bonificación del 95 por 100 en el 
Impuesto sobre Sociedades que grave los 
rendimientos de estas obligaciones, así 
como una reducción en la base imponi
ble del 95 por 100 respecto al Impuesto 
general sobre Transmisiones Patrimonia
les v Actos Jurídicos Documentados.

Otros privilegios: Según el Real Decre
to 2227/1977, de 29 de julio, estos títulos 
son computables automáticamente Dara 
las inversiones obligatorias de las Cajas 
de Ahorros.

Son asimismo aptas para la materiali
zación de reservas de riesgos de insolven
cia y fondos de impositores no afiliados 
de las Entidades de Crédito cooperativo 
una vez sean admitidas a cotización ofi
cial, así como para la materialización de 
las reservas técnicas de las Entidades ase
guradoras.

Interés neto para el suscriptor: 12,75 
por 100, habida cuenta de la ausencia de 
gastos de todo tipo para el suscriptor y 
que éste recuperará al liquidar el Im
puesto sobre la Renta de las Personas Fí-



sicas, o sobre Sociedades, el 15 por 100 
del importe de los intereses retenido ori
ginalmente.

Fecha de pago de los cupones: 5 de fe
brero y 5 de agosto de cada año, siendo 
el primer cupón a pagar el de venci
miento 5 de agosto de 1979 y el último 
el de 5 de agosto de 1989.

Amortización: La amortización se lleva
rá a cabo por sorteo en ocho plazos igua
les, a-partir del tercer año de la emisión, 
es decir, empezando en el año 1982 y su
cesivos, hasta 1989.

Cotización en Bolsa: Se solicitará en su 
momento la admisión de estas obligacio
nes a la contratación pública bursátil y 
su inclusión en la cotización oficial de 
las Bolsas de Barcelona, Bilbao y Ma
drid.

Garantía: Estas obligaciones cuentan 
con la garantía general del patrimonio 
de la Sociedad.

La suscripción de la presente emisión 
podrá efectuarse en las siguientes Enti
dades: Banca Catalana, Banco Central, 
Banco Industrial de Cataluña, Banca 
March, Banco Pastor, Banco de Progreso, 
Banco de Santander, Banco de Valencia, 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros y en todas las Caja's de Ahorros de 
España.

La suscripcióh quedará abierta al pú
blico a partir del día 5 de febrero y has
ta el 25 de febrero de 1979. De ser nece
sario el prorrateo previsto en el Beal De
creto 1851/1978, de 10 de julio, éste ten
dría lugar en el domicilio social el día 7 
de marzo de 1979, y se haría de confor
midad con el mencionado Real Decreto.

Sindicato de Obligacionistas: Se consti
tuirá un Sindicato de Obligacionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en la vigen
te Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951, 
el cual se regirá por las reglas que cons
tan en el acuerdo, habiéndose designado 
para el cargo de Comisario a don José 
María Lluciá Vidal.

Se hace público que en las oficinas 
principales de las Entidades delegadas pa
ra la suscripción y en las de la Sociedad, 
calle Mallorca, número 245, séptimo, se 
podrá obtener gratuitamente el folleto ge
neral de la emisión.

Barcelona, 3 de febrero de 1979.—El Di
rector general adjunto, Jesús Briones.— 
942-C.

POSTALIA, S. A.

Junta general ordinaria

Por circunstancias imprevistas, el Con
sejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado aplazar hasta nueva fecha 
la Junta general ordinaria anunciada 
para los días 14 ó 15 del corriente mes.

Getafe, 2 de febrero de 1979.—E. Nava
rro Sanz, Auditor interno.—945-C.

SPAR ESPAÑOLA, S. A.
Junta general ordinaria

Por circunstancias imprevistas, el Con
sejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado aplazar hasta nueva fecha 
la Junta general ordinaria, anunciada 
para los días 14 ó 15 del corriente mes.

Getafe, 2 de febrero de 1979.—E. Nava
rro Sanz, Auditor interno.—946-C.

AGRUPACION DE HELADORES, S. A.
JIJONA (ALICANTEl

Convocatoria a Junta general 
ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos socia
les y en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta general 
ordinaria a los accionistas de esta Socie
dad, cuya reunión tendrá lugar JD. m.) 
el día 23 de febrero, en primera convo
catoria, y el día 24 de este mismo mes 
de febrero de 1979, en segunda convo- 
vocatoria, ambas sesiones a las cinco de 
la tarde, y en el domicilio social situado 
en Jijona, calle Madrid, número 7. Esta 
reunión se desarrollará con arreglo al 
siguiente

Orden del día
1. ° Aprobación de cuentas del ejercicio 

dé 1978.
2. “ Conveniencia de ampliación del ca

pital social.
3. ° Adquisición de locales para la fa

bricación de barquillos.
4. " Ruegos y preguntas.
Jijona (Alicahte), 20 de enero de 1979.— 

El Presidente del Consejo de Administra
ción, José R. Verdú Miquel.—706-8.

VALDONSELLA, S. A.
SANGÜESA (NAVARRA)

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por la presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, la cual tendrá lugar en el do
micilio social, carretera de Sos, sin nú
mero, Sangüesa (Navarra), a las diecisie
te horas del día 22 de febrero próximo, en 
primera convocatoria, y el siguiente día 
23, en los mismos lugar y hora, en se
gunda, bajo el siguiente orden del dia:

Primero.—Desembolso de los dividendos 
pasivos pendientes del capital social ac
tualmente escriturado, en su totalidad, 
hasta equiparación del capital suscrito y 
el desembolsado.

Segundo.—Aumento del capital social y 
consiguiente modificación del artículo 6.° 
de los Estatutos.

Tercero.—Modificación de los artículos 
14. sobre limitación de transmisión de ac
ciones; 16, 33 y 39 a 48, inclusive, sobre 
órganos de gestión y administración de 
la Sociedad, de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Consejo de Administración.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad a los artículos 21 y 22 
de los Estatutos de la Compañía, podrán 
asistir a la Junta los señores accionistas 
titulares, al menos, de cincuenta acciones, 
inscritas en el libro de accionistas con 
cinco días de antelación a la fecha de la 
Junta. Los titulares de menor número de 
acciones podrán agruparse entre sí hasta 
reunir, al menos, las cincuenta acciones, 
confiriendo su representación en la Junta 
a un accionistas. Igualmente, los señores 
accionistas podrán conferir su representa
ción, en todo caso, a cualquier otro accio
nista o, de no serlo, a quien reúna la con
dición señalada en el artículo 14, 1, de los 
Estatutos, aunque no se haya realizado 
la transmisión.

Sangüesa, 26 de enero de 1979.—El Con
sejo de Administración.—707-8.

FUERZAS ELECTRICAS 
DEL NOROESTE, S. A.

(FENOSA)

Obligaciones simples convertibles
3 ° serie, emisión de octubre de 196B

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura de emisión de 
obligaciones simples convertibles, 3.a se
rie, octubre de 1968, se pone en cono
cimiento de los señores obligacionistas 
que en el sorteo celebrado el 29 de di
ciembre de 1978, ante el Notario de La 
Coruña don Manuel Otero Peón y con 
asistencia del señor Comisario del Sindi
cato de de Obligacionistas, han resultado 
amortizados los títulos cuya numeración 
figura en relaciones obrantes en las ofici
nas de esta Sociedad (Fernando Ma
clas. 2) y de las que disponenen las Enti
dades bancarias que a continuación se 
detallan:

Banco Pastor.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Crédito e Inversiones.
Banco de Bilbao.
Banca March.
Banco Central.
Banco de Santander.
Banco Urquijo.
Banco Popular Español.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
La Coruña, 29 de diciembre de-1978.—El 

Secretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Arias y Díaz de Rábeigo.—629-C.


